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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de HaCienda y seCtor PúbliCo
instituto asturiano de administraCión PúbliCa ‘adolfo Posada’

ResoluCión de 31 de julio de 2018, de la Viceconsejería de Administraciones Públicas, de rectificación de error 
material advertido en la Resolución de 23 de julio de 2018, de la Viceconsejería de Administraciones Públicas, por 
la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración del Principado 
de Asturias (BoPA de 26 de julio de 2018).

advertido error material en la resolución de 23 de julio de 2018 de la viceconsejería de administraciones Públicas 
por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de auxiliares de la administración del Principado 
de asturias (boPa de 26/07/2018), y al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas,

r e s u e l v o

Primero.—Corregir el error material advertido en la base duodécima de la convocatoria de las pruebas selectivas de 
referencia, en el siguiente sentido:

Donde dice:

“Si resultare igualdad de puntuación final de dos o más aspirantes en el turno libre, que afectare al orden de prioridad 
en la propuesta prevista en esta base, o que implicare la necesidad de excluir a alguno o algunos de ellos de la referida 
propuesta, la prioridad se dirimirá entre ellos atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la primera prueba y si esto 
no fuera suficiente, en la obtenida en la primera prueba. Si tras la aplicación de estos criterios persistiera aún el empa-
te, éste se dirimirá mediante la práctica, en el plazo máximo de cinco días hábiles, de una prueba adicional de carácter 
obligatorio que el Tribunal decidirá, siempre relacionada con el programa de la convocatoria y con las funciones propias 
de las plazas convocadas. La prueba de desempate consistirá en la resolución de un cuestionario tipo test, con cuatro 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. La valoración de las preguntas se realizará conforme a lo 
establecido en la primera prueba de la fase de oposición, decidiendo el tribunal tanto el número de preguntas como el 
tiempo de duración de la prueba.

Si resultare igualdad de puntuación final de dos o más aspirantes en el turno de promoción interna, que afectare al 
orden de prioridad en la propuesta prevista en esta base, o que implicare la necesidad de excluir a alguno o algunos 
de ellos de la referida propuesta, la prioridad se dirimirá entre ellos atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
segunda prueba y si esto no fuera suficiente, en la obtenida en la primera prueba. Si tras la aplicación de estos criterios 
persistiera aún el empate, éste se dirimirá mediante la práctica, en el plazo máximo de cinco días hábiles, de una prueba 
adicional de carácter obligatorio que el Tribunal decidirá, siempre relacionada con el programa de la convocatoria y con 
las funciones propias de las plazas convocadas. La prueba de desempate consistirá en la resolución de un cuestionario 
tipo test, con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. la valoración de las preguntas se rea-
lizará conforme a lo establecido en la primera prueba de la fase de oposición, decidiendo el Tribunal tanto el número de 
preguntas como el tiempo de duración de la prueba.”

Debe decir:

“Si resultare igualdad de puntuación final de dos o más aspirantes en el turno libre, que afectare al orden de prioridad 
en la propuesta prevista en esta base, o que implicare la necesidad de excluir a alguno o algunos de ellos de la referida 
propuesta, la prioridad se dirimirá entre ellos atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la primera prueba y si esto 
no fuera suficiente, en la obtenida en la segunda prueba. Si tras la aplicación de estos criterios persistiera aún el empa-
te, éste se dirimirá mediante la práctica, en el plazo máximo de cinco días hábiles, de una prueba adicional de carácter 
obligatorio que el Tribunal decidirá, siempre relacionada con el programa de la convocatoria y con las funciones propias 
de las plazas convocadas. La prueba de desempate consistirá en la resolución de un cuestionario tipo test, con cuatro 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. La valoración de las preguntas se realizará conforme a lo 
establecido en la primera prueba de la fase de oposición, decidiendo el tribunal tanto el número de preguntas como el 
tiempo de duración de la prueba.

Si resultare igualdad de puntuación final de dos o más aspirantes en el turno de promoción interna, que afectare al 
orden de prioridad en la propuesta prevista en esta base, o que implicare la necesidad de excluir a alguno o algunos 
de ellos de la referida propuesta, la prioridad se dirimirá entre ellos atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
primera prueba y si esto no fuera suficiente, en la obtenida en la segunda prueba. Si tras la aplicación de estos criterios 
persistiera aún el empate, éste se dirimirá mediante la práctica, en el plazo máximo de cinco días hábiles, de una prueba 
adicional de carácter obligatorio que el Tribunal decidirá, siempre relacionada con el programa de la convocatoria y con 
las funciones propias de las plazas convocadas. La prueba de desempate consistirá en la resolución de un cuestionario 
tipo test, con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. la valoración de las preguntas se rea-
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lizará conforme a lo establecido en la primera prueba de la fase de oposición, decidiendo el Tribunal tanto el número de 
preguntas como el tiempo de duración de la prueba.”

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse, con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOPA, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a dicha publicación, ante el tribunal superior de justicia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas y en el artículo 
10.1.a), en relación con el artículo 8.2.a), de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso 
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, no 
pudiendo simultanearse ambos recursos.

oviedo, a 31 de julio de 2018.—la Consejera de Hacienda y sector Público.—P.d., el viceconsejero de administracio-
nes Públicas (resolución de 29/05/2017-boPa de 21-vi-2017).—Cód. 2018-08289.
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